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De: notificaciones@legalgroup.com.co
Enviado el: jueves, 22 de febrero de 2024 2:59 p. m.
Para: 'servicioalcliente@positiva.gov.co'; 'notificacionesjudiciales@positiva.gov.co'
Asunto: Derecho de petición - Omar Velásquez Caicedo y otros.
Datos adjuntos: DP POSITIVA.PDF; ANEXO 1. PODERES.PDF; ANEXO 2. CERTIF. EXIST. REP. LEGAL -

LEGALGROUP (2).pdf; PRUEBA 1. CEDULA OMAR VELASQUEZ.PDF; PRUEBA 2.
CEDULA ABEL SOLIS.PDF; PRUEBA 3.  CEDULA DARVYN PERLAZA.PDF; PRUEBA 4.
CEDULA JOSE HURTADO.PDF; PRUEBA 5. CEDULA DILIA MONTAÑO.PDF; PRUEBA 6.
RCM DILIA Y JOSE.PDF; PRUEBA 7. R.C.D. - JOSE LEONARDO HURTADO.PDF;
PRUEBA 8. IPAT.PDF; PRUEBA 9. C.C. TIBERIO RIASCOS.PDF; PRUEBA 10. C.C. JUAN
JOSE MELO.PDF

Señores:
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A

Asunto: Derecho de petición

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y portador de la tarjeta
profesional No. 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y
profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Legalgroup
Especialistas en Derecho S.A.S., quien a su vez es la persona jurídica que funge en calidad de apoderada[1] judicial de
los señores Omar Velásquez Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía 94.394.871, Abel Solís Orobio,
identificado con cédula de ciudadanía 94.390.779, Darvyn Arturo Perlaza Moran, identificado con cédula de
ciudadanía 1.010.044.141, Tiberio Riascos Riascos, identificado con cédula de ciudadanía 4.700.797, Juan José Melo
Góngora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.114.901.736 quienes resultaron lesionados en accidente de
tránsito, y la señora Dilia Montaño Rosendo, identificada con cédula de ciudadanía 66.930.833; en ejercicio del
Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y regulado por la Ley 1755
de 2015, lo anterior, conforme a lo mencionado en el documento adjunto.

Nota: Por favor revisar los documentos adjuntos y confirmar lo recibido.

Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura

Revisó LMMM
Envió OGT

[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse
poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica
pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este
inciso.”



 
 
 
 
 

 

 
 
 

Señores: 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A  

servicioalcliente@positiva.gov.co 

notificacionesjudiciales@positiva.gov.co  

 

Asunto: Derecho de petición  

 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.116.238.813 y portador de la tarjeta profesional No. 199.083 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito 

en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Legalgroup 

Especialistas en Derecho S.A.S., quien a su vez es la persona jurídica que funge en 

calidad de apoderada1 judicial de los señores Omar Velásquez Caicedo, identificado con 

cédula de ciudadanía 94.394.871, Abel Solís Orobio, identificado con cédula de 

ciudadanía 94.390.779, Darvyn Arturo Perlaza Moran, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.010.044.141, Tiberio Riascos Riascos, identificado con cédula de 

ciudadanía 4.700.797, Juan José Melo Góngora, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.114.901.736 quienes resultaron lesionados en accidente de tránsito, y 

la señora Dilia Montaño Rosendo, identificada con cédula de ciudadanía 66.930.833; en 

ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 

de Colombia y regulado por la Ley 1755 de 2015, me permito solicitar la documentación e 

información relacionada en el presente documento, de conformidad con los siguientes: 

1. HECHOS 

 

1.1. Los señores Omar Velásquez Caicedo, Abel Solís Orobio, Darvyn Perlaza Moran, 

Tiberio Riascos Riascos, Juan José Melo Góngora y José Leonardo Hurtado Hurtado 

(Q.E.P.D), entre otros, se encontraban vinculados por contrato laboral a la empresa 

Serviagricola Mendez LTDA. identificada con NIT. 900.540.045. 

 

1.2. 08 de noviembre de 2021, aproximadamente a las 12:58 pm, mientras los 

trabajadores de Serviagricola Mendez LTDA se desplazaba bordo del bus de placas 

CBQ098 en la vía que comunica al municipio de Palmira - Villarica (dirección Palmira 

- Villarica), en el sector los balsos El Triunfo- Candelaria, la llanta delantera izquierda 

del bus explotó, haciendo que el conductor del vehículo perdiera el control y 

colisionara con un tracto camión (tren cañero) de 5 vagones con placa  WRD-148 que 

transitaba en el carril paralelo. 

 

1.3. A causa del accidente de tránsito referido resultaron heridos 10 trabajadores y uno 

perdió la vida.  

 

2. PETICIONES 

 

Conforme a los supuestos fácticos narrados anteriormente, y en condición de persona 

jurídica apoderada de la familia de la víctima mortal y de los lesionados por el accidente de 

tránsito en cuestión, impetro de manera muy respetuosa las siguientes solicitudes: 

Copia del expediente abierto frente a la persona jurídica Serviagricola Mendez Ltda  

identificada con NIT 900540045-2 respecto del accidente ocurrido el 8 de noviembre 

de 2021, en el que se incluya:  

 

                                                           
1 Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente 
podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este 
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 
Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 
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a) Evidencia fotográfica 

b) Investigaciones remitidas por el empleador con sus respectivos anexos 

c) Investigaciones y verificaciones realizadas directamente por la 

Administradora de Riesgos Laborales –ARL- 

d) Visitas de verificación realizadas con posterioridad 

e) Informes realizados respecto del accidente 

f) De manera general toda la información que repose en la ARL frente al 

accidente de tránsito ya identificado y el correspondiente expediente 

administrativo. 

 

Por último, en caso de que lo solicitado no se encuentre en sus instalaciones o se halle en 

forma parcial, solicito que se remita la presente petición a quien sea competente para 

resolver de fondo y de manera completa. Tal como lo dispone el art. 21 de la Ley 1755 de 

2015, que reza: 

 

“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición 

no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, 

o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. FG Dentro 

del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio 

remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día 

siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.” (Subrayado 

propio). 

 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

3.1. La Constitución, artículo 23, sobre derecho de petición: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales” 2.  

 

En lo referente, el artículo 13º de la Ley 17553 de 2015, establece: 

 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, 

en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o 

particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 

del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin 

que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá 

solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 

requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 

menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o 

formación”.(subraya fuera del texto original) 

                                                           
2 Artículo 23 de la constitución política de Colombia 
3 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título de la ley 1437 de 2011 por medio 
de la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

4. NOTIFICACIONES 

 

En la dirección: Carrera 12 bis 8 - 45, sector Circunvalar, Pereira - Risaralda, teléfono: (6) 

3211812, Celular: 3174364677-3014549829. Correo electrónico: 

notificaciones@legalgroup.com.co  y legalgroupespecialistas@gmail.com. 

 

5. PRUEBAS 

 

Prueba 1. Copia simple de la cédula de ciudadanía del señor Omar Velásquez Caicedo.  

Prueba 2. Copia simple de la cédula de ciudadanía del señor Abel Solís Orobio.  

Prueba 3. Copia simple de la cédula de ciudadanía del señor Darvyn Arturo Perlaza Moran  

Prueba 4. Copia simple de la cédula de ciudadanía del señor José Leonardo Hurtado 

Hurtado (Q.E.P.D). 

Prueba 5. Copia Simple de la cédula de ciudadanía de la señora Dilia Montaño Rosendo.  

Prueba 6. Copia simple del Registro Civil de Matrimonio entre la señora Dilia Montaño 

Rosendo y el señor José Leonardo Hurtado Hurtado (Q.E.P.D). 

Prueba 7. Copia del Registro Civil de Defunción de José Leonardo Hurtado Hurtado 

(Q.E.P.D).  

 

Prueba 8. Informe Policial de Accidentes de Transito –IPAT-.  

 

Prueba 9. Copia Simple de la cédula de ciudadanía del señor Tiberio Riascos Riascos. 

Prueba 10. Copia Simple de la cédula de ciudadanía del señor Juan José Melo Góngora 

6. ANEXOS 

 

Como anexos se aportan los siguientes documentos: 

 

Anexo 1. Copia simple de los poderes en los cuales se faculta entre otros para presentar 

derechos de petición de los señores Omar Velásquez Caicedo, Abel Solís Orobio, Darvyn 

Arturo Perlaza Moran, Tiberio Riascos Riascos, Juan José Melo Góngora y el poder 

otorgado por la señora Dilia Montaño Rosendo, en calidad de cónyuge del señor José 

Leonardo Hurtado Hurtado (Q.E.P.D). 

 

Anexo 2. Certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas En 

Derecho S.A.S. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta Profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura  

Proyectó: LMMM Revisó: DABR 
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